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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 22 DE JUNIO DE i8i«.

m

PAISES-BAJO S-U NIDOS.
Brtisélas 2 de Mayo.

El Príncipe de Orange y su augusta esposa llegarán á Berlín el 1 5 del 
corriente.

Según las últimas cartas de Alemania se halla en gravísimo peligro el 
Príncipe Blucher, cuya salud se alteró extraordinariamente con las fatigas de 
la última campaña. En estas circunstancias parece oportuno dar una breve 
noticia de la vida de este general.

„ Blucher principió su carrera en tiempo de Federico el Grande. Suspen
dido de su destino sin que él creyese haberlo merecido, pidió su retiro. La 
respuesta del Rey fue concebida en estos términos: El capitán de Bluther 
tiene licencia para dejar el servicio, y puede irse al diablo j i lo tiene por 
conveniente. Blucher se hizo labrador, y fue nombrado bailío en la provin
cia en que residía. Habiendo sobrevenido la muerte de Federico 15 años des
pués de haber dejado Blucher el servicio, el sucesor de aquel Príncipe le nom
bró mayor del segundo escuadrón del regimiento de húsares negros en qse 
Blucher había servido. En breve tiempo ootuvo el grado de teniente coronel, 
v á tiñes del mismo año llegó al grado de coronel. En 1789 recibió la orden 
del Mérito, y en la desgracida batalla de Jenna se retiró con el cuerpo que 
mandaba á Lubeck, seguido por una numerosa división del egército francés, 
y se defendió en aquella ciudad abierta con la mayor intrepidez. En recom
pensa de sus servicios el Rey le nombró gobernador de la Pomerania prusia
na; pero poco antes de la guerra de Rusia Bonaparte ,que tenia un odio par
ticular á Blucher, pidió al gabinete de Berlín que le quitase el gobierno.

,,Después de la batalla de Leipsick fue nombrado general feld-mariscal, y 
elevado á la dignidad de Príncipe de Wahlstadr. Wellington y Blucher se en
contraron por casualidad en la quinta de la Bella-Alianza. El coronel Blu
cher, hijo del general, ha dicho que este encuentro fue sumamente afectuoso: 
los dos gefes se abrazaron, y todos los circunstantes vertieron Ligrimas. El 
duque de Wellin2ton dijo: mis soldados han sufrido un horroroso conbate 
por espacio de nueve horas, y quisiera preservarlos de n i vos males por
que son mis hijos y han hecho prodigios de valor. Blucher, tomando la ma
no al general ingles , respondió: yo perseguiré A los enemigos, y con este ob
jeto voy d enviar hasta el último hombre y el último caballo
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ALEMANIA.

Stuttgardt 20 de Mayo,
A todos íos individuos de la nobleza del reino de Wurteinberg se Ies ha 

pasado ti oficio siguiente, que da idea de las miras y planes de los antiguos 
príncipes y condes inmediatos dtl imperio germánico.

,,S. M. tiene pruebas ciertas de que muchos de sus vasallos , antiguamen
te príncipes y condes inmediatos del imperio, 110 solamente han formado en
tre sí y con otros antiguos señores extrangeros una asociación contraria á sus 
deberes de vasallos, sino que han tenido la osadía de recurrir á las cortes ex- 
trangcras , procurando que interpongan su influjo para la determinación de 
sus relaciones políticas, desatendiendo sus obligaciones en calidad de vasallos, 
que ellos mismos han confirmado con su juramento y homenage, y como ra
les han sido reconocidos por las grandes potencias de la Europa en los últi
mos tratados concluidos con ellas----- El proyecto formado por un vasallo
para procurar tal intervención- de los Gobiernos extrangeros en los asuntos 
interiores de un estado, se considera como un atentado de los mas culpables, 
y esta tentativa de unos vasallos que anteriormente formaban parte del im
perio, ya se haya hecho aisladamente , ó bien reuniéndose cierto número de 
príncipes , no puede menos de considerarse como un crimen de estado, que 
debe castigarse con todo el rigor de las leyes-----S. M , reservándose en con
secuencia el enviar á las autoridades judiciales esta causa y el procedimiento 
de este atentado ilegal, tanto en lo concerniente á los autores como á los 
principales cómplices, ha encargado entre ranto al infrascrito que recuerde 
expresamente á todos estar pr< hibido hace mucho tiempo bajo de penas 
muy severas el dirigirse un ciudadano á las cortes extra age ras sobre cual
quier asunto que pueda tener parte con sus relaciones de vasallo; previnién/- 
doles al mismo tiempo que en caso de infracción , ademas de las penas refe
ridas , se secuestrarán al delincuente todos los bienes que renga en los estados 
de Wumniberg, lo que se egecutará infaliblemente, pues que S. M. con
cedió solemnemente á la antigua nobleza del imperio todo lo que podía de
sear.'__-El infrascrito gefe interino del departamento del Interior , en cum
plimiento de esta Real úrden , ruega á M. N. N. que le avise inmediatamen
te de su recibo por medio de un testimonio auténtico , pues esta es la volun
tad-'de 5. M___ Srutrgardt 2c de Abril de 1816. = JJ'Otto, ministro del In
terior, y consejero íntimo actual.”

DINAMARCA.
€nyenhazue 21 de Mayo. _

Según las declaraciones que han hecho muchos navegantes noruegos á la 
junta-de ‘anidad de Elseneur se ha manifestado en la costa septentrional de 
Bergen una enfermedad contagiosa que mata caí i repentinamente. Esta epide
mia proviene de que algunos habitantes de la costa entraron en el casco de 
un buque que flotaba sin dirección en el mar, y llevaron á la costa el conta
pio. En Cristiansnnd se ha dado ya urden para que los barcos procedentes 
de Bergen tingan cuarentena. En Elseneur y en otros puertos se han tomado 
las precauciones posibles.



SUIZA.

Turich 31 de Mamo.
El 29 de este mes salió de Basilea una gran barca con 300 suizos de to

das edades y sexos que van á establecerse en los Estados-Unidos.
Por decreto de 15 de este ha abolido el Gobierno de Berna en los 

bailiages del Jura las disposiciones d-1 código Napoleón sobre el matrimonio 
y el divorcio, y se han vuelto a poner en su fuerza y vigor para los católi
cos de aquellas comarcas la* leves canónicas, tales como existían sobre este 
particular en tiempo del gobierno de los Príncipes obispos. La parte protes
tante se gobernará por el código consistorial del cantón. Este decreto no cau
sa sin embargo ningún efecto retroactivo en cuanto á los esponsales contraí
dos antes de su publicación.

FRANCIA.

Parts 7 de Junio•

Cavándole en un terreno inm ediato á la falda de una montaña cerca de Pa- 
I¡niere,á dos leguas de Aix, en Provenza, y en el parage mismo donde Mario 
consiguió und victoria muy célebre contra los cimbros y los teutones reuni
dos, se ha descubierto un sepulcro de mármol blanco, que parece ser de la 
mas remota antigüedad, adornado de esculturas muy bien trabajadas. En el 
frente se ve una cabeza de furia, diosa que con el nombre de Furina tenia 
un culto particular entre los romanos. En cada lado se descubren dos genios 
pequeños con guirnaldas de ñores----Dentro del sepulcro había cenizas depo
sitadas, según se cree, hace mas de 19 siglos; esto es , 102 años ames de la 
era cristiana Los sabios que lo han examinado piensan que estos restos son 
de algún general cimbro, y tal vez los de Totabolo , su Rey, que pereció 
combatiendo contra Mario. Este monumento precioso se conserva en el día 
en la casa de campo de Bocel 1 i, á orilla del mar cerca de Marsella.

El conde de Caraman, embajador de S. M. cerca del emperador de Aus
tria, ha salido hoy de Paris para su destino. S. E. pasará por Berlín antes 
de ir á Viena.

Entre otros presantes que ha hecho la ciudad de Marsella á S. A. R. la 
duquesa de Berry , han llamado la atención tres trages, el uno ricamente bor
dado de oro y los otros dos de plata y acero.

Escriben del departamento de Calvados, que algunos revoltosos bien co
nocidos trataron de quitar la bandera del pueblo de Conde en el distrito Je 
Falaise, con cuyo motivo la guardia nacional manifestó el mayor zeij y vi
gilancia frustrando tan perversos designios.

S. A. R. la duquesa de Berry salió de Marsella el ;i del pasado para 
Tolon,y volvió allí el i.° de este. Se detuvo en Marsella el 2; y el ; saldrá 
para Aix. EJ 5 dormirá en Valence; entrara en León el S, y ilegara a Fon- 
tainebleau el 14.

El duque de Berry salió para Fontainebleau. donde permanecerá hasta 
la llegada de la princ» sa Carolina; y reuniéndose alii los augustos esposos, 
vendrán a Paris á ocupar el palacio de Elíseo- Borbon.



Ayer se puso en la posada de lord Wcllington una guardia de honor 
compuesta de tropas departamentales.

ESPAÑA.

Murcia 6 de Junio.
Los constantes esfuerzos y desvelos con que nuestro amado Soberano pro

cura promover por todos medios la prosperidad de sus amados vasallos hicie
ron conocer á la Real sociedad económica de esta capital, quede ningún mo
do mas análogo á las paternales y benéficas ideas de S. M. podía celebrar el día 
de su augusto nombre , que ocupándose en fomentar la educación pública y 
los demás objetos de su instituto, distribuyendo premios, y excitando la 
aplicación y el amor al trabajo por medio de este poderoso resorte del cora
zón humano.

A este objeto propuso la resolución de varios problemas interesantes á la 
industria agricultora y fabril de esta hermosa provincia, invitando á los alum
nos de las cátedras que tiene establecidas, á los de la academia de las nobles 
artes, y finalmente á los de las escuelas de educación primaria de ambos se
xos, inclusas las caritativas.

En t6 de Mayo dio principio al examen de las varias memorias presen
tada? sobre los puntos propuestos; continuó con el de los alumnos oposito
res de la Real cátedra de matemáticas puras, establecida en esta ciudad por 
S. M., con los de las enseñanzas de dibujo, y concluyó con el de las es
cuelas de primeras letras.

Hecha en su consecuencia la correspondiente adjudicación de los pre
mios prometidos en favor de los que obtuvieron las mas sobresalientes censu
ras , se presentó la sociedad á las quatro de la tarde del 30 en el espacioso 
salón del contraste, magníficamente adornado desde la sesión antecedente, y 
en ia que estaban á la espectacion pública los objetos que habían de servir 
de premios, y ocupados sus respectivos asientos por los individuos de esta, 
jmr el limo. Sr. obispo de esta diócesi, por los principales magistrados, por 
ti comandante general de las armas del reino, y por otros varios individuos 
que componían un numeroso, lucido é ilustrado concurso. A pocos momen
tos se principió el acto por una pieza de música marcial, concluida la cual 
el Sr. D. Antonio de Elola, intendente graduado de egército, general de esta 
provincia , y director de la sociedad, pronunció un elegante y sólido discur
so, en el que manifestó el origen de las sociedades económicas, su naturale
za, la grande influencia de sus tareas en la prosperidad pública, los sobera
nos y benéficos decretos con que han sido honradas y autorizadas desde su 
establecimiento, la protección que han merecido al Rey nuestro Señor, y 
la ocasión que les presenta la indigencia actual de la nación para ocuparse 
en curar los males que han causado en los manantiales de la riqueza pública 
las fatales ocurrencias pasadas.

En seguida el individuo de mérito literario, secretario perpetuo por S. M. 
de este Real cuerpo, D. Josef Ponzoa Cebrian leyó un extracto analítico de 
las tareas y deliberaciones de la sociedad desde el 4 de Noviembre de 1807, 
en que celebró el último acto de repartimiento de premios hasta el presente
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dia ; y el censor D. Cirios Clemencin, beneficiado y cura propio de la par
roquial de S. Antoiin de esta ciudad, leyó también un discurso, en que ex- 
pu»o al público el estado interno de los establecimientos del cuerpo, las cau
sas que ban contribuido a su decadencia; y los medios de superar estas, y 
fomentar aquellos.

A continuad n se dio principio á la distribución de premios; y habiendo 
leído el secretario una minuta expresiva de la clase de estos y de las personas 
en quienes habian recaido, los recibirron estos de manos del director. Y co
mo la sociedad había previamente determinado que entre algunos alumnos en 
quienes concurría una entera igualdad de mérito, según informes de las comi
siones de exámenes , se sortease el premio en el acto mismo de ia di tribu- 
cion; se verifico ari en varios de la sala de aritmética y geometría práctica, 
y de las escuelas de primera educación.

Concluido esto el Sr. D. Gregorio Gisvert, beneficiado y cura propio de 
la parroquial de S. Lorenzo de esta ciudad, leyó nna composición poética 
alusiva á las circunstancias , y el vice-director de la sociedad D. Mariano 
García de Zamora, dignidad de arcediano de Villena en esta santa iglesia, 
dio las gracias al público en nombre del Real cuerpo por su asistencia á esta 
junta pública.

El zelo y patriotismo con que varias personas residentes tanto en e<ta 
capital como en otros pueblos de la península se apresuraron á satisfacer los 
deseos de la sociedad en la resolución de los problemas propuestos en el pro
grama general, á pesar del reducido tiempo que ha mediado desde su publi
cación ; 1a aptitud y buenos deseos que acreditaron los catedráticos, los di
rectores de las escuelas de bellas artes, y los maestros y maestras de las de 
educación primaria ; la aplicación y aprovechamiento desús respectivos alum
nos; el numeroso concurso que acudió á presenciar este acto; la atención que 
conservó constantemente á tan diversos objetos y materias como las que en 
él se trataron, y finalmente el buen orden y moderación que se guardó en 
toda la función,dejaron sobradamente recompensada á la sociedad de las ta
reas y sacrificios que le ha costado la realización de este interesante provec
to en medio de la absoluta escasez de fondos á que la han reducido las des
gracias pasadas.

Madrid 21 de Junio.

El día 8 del corriente la diputación de las villas y lugares del valle de 
la Cueza y del arcipreste y clero de su partido, compuesra del prebitero 
D. Cipriano Tellez Cano, condecorado por S. M. con la cruz roja militar 
de las primitivas cruzadas , canónigo electo de la santa iglesia catedral de Za
mora, y del teniente coronel D. Eugenio Tellez Cano . tuvo el honor de fe
licitar á S. M. con motivo de su augusto tratado nuevo enlace , habiendo 
Aungr.do el primero á S. M. en los términos siguientes:

„ Señor : Los representantes de las villas y lugares del valle de la Cueza 
y del venerable arcipreste y clero de su partido en la provincia y obispado 
de Palencia, que han merecido sus poderes rura el desempeño de tan hon
rosa y satisfactoria comisión . tienen el alto honor de ponerse á vuestros 
Reales pies , y manifestar á V. M., que animados aquellos fieles pueblos de



Jos mas sanos sentimientos de sumisión y respeto, ansian elevar á vuestra 
Real Persona, como á su legítimo dueño y Soberano ,1a insinuación mas sin
cera de su acreditado alecto, triburando á V. M. por este débil conducto 
mil enhorabuenas por el acertado , feliz y satisfactorio enlace que V. M. y 
el Sermo. Sr. Infante D. Carlos tienen tratado con las excelsas Sermas. Sras. 
Infantas Doña María. Isabel Francisca y Doña María Francisca db 
Asís, hija' de la augusta casa de Portugal, de tan esclarecida estirpe, virtuo
sa y católica rama: Señor, aquellos heles pueblos y la nación entera se pro
meten frutos de bendición en la Real familia, que perpetúen las delicias, la 
felicidad y la gloria de vuestra monarquía de ambos hemisferios. Señor, 
grandes son los sacrificios que en vuestro Real obsequio hicieron gustosas la 
villa de Cerbatos y las demas de la Cueza; pero mayores sus deseos de ve
ros reinar años infinitos con tan dichosa compañía, colmado de las mayores 
felicidades. Estos son, Señor, los sinceros anhelos de aquellos habitmtes, y 
las cordiales súplicas que dirigen al Todopoderoso; pues siendo atendidas, 
como esperan,de la Magestad divina,y extensivas á vuestra Real familia, se
rá también completa la satisfacción de V. M. y la de aquetlos fieles vasa
llos vuestros, á cuyos votos unen reverentemente el suyo los representantes 
mas sumisos, leales y decididos defensores de V. M.”

El io del mismo la referida diputación verificó» igual felicitación al Sere
nísimo Sr. Infante D. Carlos; y el citado diputado lo hizo también con las 
expresiones que siguen:

„ Sermo. Sr.: Las villas y lugares de la Cueza y el venerable arcipreste 
y clero de su partido, habiendo recibido con el mayor júbilo la plausible 
noticia del tratado y feliz enlace del Rey nuestro Señor y de V. A. S. con 
las excelsas Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabel y Doña María 
Francisca , hijas de los excelsos Sres. Príncipes augustos Regentes de Portu
gal, no han podido contener los vivos deseos que los animan de felicitar á 
V. A. S., como á su nombre con el respeto debido y tama satisfacción tie
nen el honor de verificarlo sus representantes : la divina Providencia, Sere
nísimo Señor, ha dictado tan dichosos é interesantes tratados; y en este con
cepto se prometen aquellos fieles pueblos y la nación entera dichosa suce
sión, y una felicidad tan completa cual la desean í V. A. S. y á tan vir
tuosa compañía. El cielo bendiga mil veces, y conserve años infinitos la au
gusta Real familia de los Sres. Borbones para bien y fomento de nuestra ca
tólica religión, tranquilidad de la patria y prosperidad del estado.”

S. M., como asimismo S. A. S., contestaron con expresiones propias de 
su carácter bondadoso y agradecido.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular de la Contaduría de Propios y Arbitrios.
Con fecha 22 de Junio de 1815 dije á V. de acuerdo del Consejo lo si

guiente :
„Por la orden circular de 19 de Setiembre de 1814 se sirvió el Consejo 

mandar entre otras cosas, que los Intendentes cuidasen de que por los Teso-



teros y Depositarios de Rentas de sus respectivas Provincias se formasen y 
presentasen las cuentas de los 2 rs. y 8 mrs. per 100, y demas impues
tos particulares sobre los Propios y Arbitrios, remitiéndolas á esta Conta
duría general de mi cargo interino, egecutándolo á la mayor brevedad , con
firme y en los términos que en ella se menciona.

,, Enterado el Consejo de que sin embargo del tiempo que ha mediado 
desde aquella fecha no se ha cumplido por la Intendencia del carao de V. 
con esta importante obligación, y que de continuar por mas tiempo el atra
so ó descubierto en su presentación es en perjuicio notable de los interesados 
en dichos impuestos, se ha servido acordar por deertto de 17 del corriente 
que V. disponga lo conveniente para que en el término de tres meses for
me y presente el Tesorero de Rentas de esa Provincia las insinuadas cuentas 
de cada uno de los años que se hallasen en este descubierto, con entrega de 
los alcances que resulten contra ellos.”

El Consejo ha visto con desagrado el poco efecto que han causado sus 
providencias dirigidas al mejor seivicio del Re* y causa ccii un de los inte
resados en dichos impuestos, pues no solo ha pasado el término prefinido de 
ios tres meses, sino que en el presente va á cumplirse un año sin haberse ve
rificado por lo tocante á la Provincia del cargo de V. y no pudiendo des
entenderse el Consejo de esta falta , ni mirar con indiferencia por mas tiem
po un asunto que no admite espera por las urgentes aplicaciones que tiene» 
los citados impuestos, se ha servido acordar, por decreto de este dia , se re
pita á V. la citada orden, con prevención de que espera de su acreditado 
zelo y amor al Real servicio no dara lugar á otro recuerdo, tomando á es
te fin las mas serias, enérgicas y eficaces providencias para que se cumpla 
con lo mandado, estrechando para ello, si fuere necesario, al Tesorera de 
Rentas y demas personas que sean causá de la detención de este servicio.

Al mismo tiempo ha acordado el Consejo que con presencia de ias cuen
tas de Propios y Arbitrios del año de 1815 , que ya habrán entregado los 
Pueblos por haber cumplido el término que les está señalado para su presen
tación , forme esa Contaduría principal un estado demostrativo del valor de 
los 2 rs. y 8 mrs. por 100 , con expresión de lo que importen los suéleos de 
ia misma Contaduría en un año , estando completo el número de plaza*, con 
disti ncion de la dotación de cada una, incluso la del Contador, y de lo que 
podrán ascender por cálculo aproximado les gastos de escritorio, ccmo tam
bién de lo que corresponda al Tesorero de Remas por el 15 al miliar , que 
son las únicas cargas que deben pagarse de dicho impuesto, manifestando el 
sobrante que bas a quedado después que se satisfagan estas, ó lo que has a 
faltado para cubrirlas; y t n el caso de que algunos Pueblos no hayan CLm- 
plido con dicha presentación de cuentas, dispondrá V'. por lo respectivo a 
estos que le rendían en el término de oeho Otas testimonio en que te acredi
te lo que imperte el citado impuesto de los 2 rs. y 8 mrs., con pr^ccia de 
los hacimientos de Rentas y demas documentos que obren en ias lunfas, 
aunque no havan cumplido los arrendamientos ; encargando á V. se valga 
de lodos los medios que le dicte la prudencia para que se ve: ¡fique la remi
sión de los citados estados á la mayor brevedad, sin perjuicio de que en el 
término de un mes -presenten las cuentas como esta mandado.

Lo participo a V. todo de orden dei Consejo para que ea su inteiigen-



ó jó
cia proceda á su cumplimiento; dándome en el ínterin aviso del recl!x> de 
esta para ponerlo en su superior noticia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1816.

En la villa de Chihuagua, de las provincias internas de Nueva-España, falleció 
abintestato en 20 de Abril de 1805 D. Pedro Galindo Navarro, natural de esta 
península; y habiéndose remitido al consejo supremo de Indias copia de los- autos 
de la testetr.cntaría , sin resultar de ellos noticias de sus legítimos herederos mas que 
el tener algunos parientes en la villa de Car.avaca, y haber reconocido por hijo su
yo natural á uno que se bautizó en la parroquial de S. Martin de esta corte con los 
nombres de Pedro Leonardo, ha acordado dicho supremo tribunal que se publique 
en la gaceta y diario de esta corte para que llegue á noticia de los legítimos intere
sados, y comparezcan en el término de 40 dias á justificar su derecho por la secre
taría de Nueva-España, y en consecuencia á percibir los considerables fondos que 
les pertenecen, y que en el año pasado de 1808 ascendían los depositados en cajas 
Reales á 41226 pesos.

La cátedra de latinidad del colegio de Jesús y María de la villa de Brihuega, 
provincia de Guadalajara, cuya dotación es de 300 ducados y casa, pagados men
sualmente por el mayordomo de propios, se halla vacante, y para su provisión se 
admiten memoriales hasta el día 25 de Julio próximo, que deberán dirigirse á los 
patronos de dicho colegio por su escribano Miguel Gutiérrez Peña, dándose en se
guida principio á las oposiciones bajo el plan de que informará el dicho escribano. 
Se previene que los pretendientes que tuvieren Real título deberán presentarlo , y 
que en caso de igual censura serán preferidos los sacerdotes, y los que tengan título 
Real á los demas.

Los partidos de médico y cirujano de la villa de Moratilla, provincia de Gua
dalajara, y cinco leguas de esta ciudad, se hallan vacantes, y se dirigirán los pre
tendientes á D. Victoriano Aguado, procurador síndico general de dicha villa, has
ta 2 del próximo mes de Julio, en que se han ue proveer: su vecindario es de 130 
vecinos. La dotación del médico son 4^ rs. vn. y 20 fanegas de tilgo, cobrado y 
pagado todo por tercios por Ja justicia. la del cirujano 80 fanegas de trigo, cebra
das por e! facultativo y anticipado, casa pagada por la villa, partos 15 rs. cada uno 
que lo llame, las barbas de los que se afeiten en sus casas media fanega de trigo; 
tres sacerdotes aparte, y no vecinos, enfermedades venéreas v casos de mano airada.

Carta esférica del Rio de la Plata desde su embocadura hasta Buenos Aires. En 
181 2 se publicó esta carta por la Dirección de trabajos hidrográficos arreglada á los 
conocimientos que se tenían hasta entonces; pero en el dia se ha corregido toda la 
costa meridional del Rio desde Buenos Aires hasta el Ca; o de S. Antonio, y se ha 
determinado con escrupulosa exactitud el extremo norte y el veril occidental del 
banco ingles, con otros aumentos particulares que hacen muy apreciable esta car
ta, y sumamente interesante para la navegación del expresado Rio. Se hallara en 
Madrid en el despacho de ebras de la Dirección de hidrografía, calle de Alcalá; en 
Cádiz en el depósito partí.ular, casi de la Camorra; en 1 is academias de Guardias 
marinas del Ferrol y Cartagena, y en los colegios de S. Teimo de Sevilla y Mála
ga, y en Bilbao. Su precio 22 rs. vn.

Almanaque náutico y Efemérides astronómicas para el año de 1 Q 18. Se ha! Jará 
en Madrid en e! despacho de obras de la Dirección de tiab jo-, hidrográficos, calle 
de Alcali; en Cádiz en el depósito particular, casa de la Camorra; en las acade
mias d"* Guardias marinas del herró] y Cjrtagei.a, y en los colegios de S. Teimo de 
Sevilla y Málaga. Su precio 20 rs. vn. á la rústica.

EN LA IMPRENTA REAL.


